
Expediente: 4267/09
Carátula: GIORGI FRANCA DEL VALLE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ DE SALINAS, EDELFRIDA-DEMANDADO
90000000000 - ORELLANA CECILIA FERNANDA, -POR DERECHO PROPIO
30716271648511 - DEFENSORIA OFICIAL CIVIL,COM. Y DEL TRABAJO IIª. NOM., -POR EL AUSENTE
27411260297 - GIORGI, FRANCA DEL VALLE-ACTOR/A
27257191589 - FADEL MARIA ALEJANDRA, -POR DERECHO PROPIO
27411260297 - JIMENEZ ACOSTA MARIA LOURDES, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4267/09

*H102336144528*
H102336144528

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “GIORGI FRANCA DEL VALLE s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" - Expte. N° 4267/09

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: JIMENEZ ACOSTA, MARIA LOURDES - 06/05/2026
12:25

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. 1 - Agréguese.  2 - Atento a lo solicitado por la parte actora
y a las constancias de autos, reábranse los términos en este juicio que fueron suspendidos por
decreto de fecha 10/9/2025. 3 - Líbrese oficio a la Dirección General de Catastro de la Provincia de
Tucumán a fin de que dé vigencia catastral al plano de mensura para prescripción adquisitiva
presentado el 6/5/2026 correspondiente al inmueble de esta litis que según sentencia se encuentra
ubicado sobre calle 9 de Julio s/n, segunda cuadra, de la Localidad de Los Ralos, Dpto. Cruz Alta de
esta Provincia. El mismo cuenta con una superficie de 987,1914 m2 según mensura. Mide del punto
A al B: 19,80 metros; del punto B al C: 48,62 metros; del punto C al D: 20,96 metros y del D al A:
48,28 metros. Linda al Norte con Aristóbulo Herrera, al Sur con Ricardo Alberto Giménez, al Este
con Sucesión Felipe Bonura y al Oeste con calle 9 de Julio. Nomenclatura catastral: Circ. I; Sección
E; Manzana 8; Parcela 6; Padrón 73.543; matrícula 13498; orden 41. Inscripto en el Registro
Inmobiliario en el Libro 19, Folio 265, Serie B, año 1926, y emita certificado catastral para expedición
de hijuela. A tales fines remítase adjunto al oficio a librarse la sentencia de fecha 29/12/2025 y el
plano referido.- 4267/09 RPMM

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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